
Dirección: Av. Amazonas N34-451 y Av. Atahualpa.
Código postal: 170507 / Quito-Ecuador. Telefóno: +593-2-396-1300
www.educacion.gob.ec

Ministerio de Educación, Deporte y Cultura

ACUERDO Nro. MINEDEC-MINEDEC-2025-00049-A  

 

JAIME FELIPE MEDINA SOTOMAYOR 

MINISTRO DE EDUCACIÓN DEPORTE Y CULTURA, SUBROGANTE 

 

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 de la Constitución de la República del Ecuador manda: “[…] Son 

deberes primordiales del Estado: “1. Garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los

derechos establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales, en particular la

educación, la salud, la alimentación, la seguridad social y el agua para sus habitantes. […] 8.

Garantizar a sus habitantes el derecho a una cultura de paz, a la seguridad integral y a vivir en

una sociedad democrática y libre de corrupción […]”; 

  

Que, el artículo 26 de la Constitución de la República dispone: “La educación es un derecho de las

personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. Constituye un área

prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión social

y condición indispensable para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad tienen el

derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo.”; 

  

Que, el artículo 27 de la Constitución de la República del Ecuador dictamina: “La educación se

centrará en el ser humano y garantizará su desarrollo holístico, en el marco del respeto a los

derechos humanos, al medio ambiente sustentable y a la democracia; será 

participativa, obligatoria, intercultural, democrática, incluyente y diversa, de calidad y calidez;

impulsará la equidad de género, la justicia, la solidaridad y la paz; estimulará el sentido crítico, el

arte y la cultura física, la iniciativa individual y comunitaria, y el desarrollo de competencias y

capacidades para crear y trabajar. La educación es indispensable para el conocimiento, el

ejercicio de los derechos y la construcción de un país soberano, y constituye un eje estratégico

para el desarrollo nacional.”; 

  

Que, el artículo 28 de la Constitución de la República del Ecuador instituye: “La 

educación responderá al interés público y no estará al servicio de intereses individuales y

corporativos. Se garantizará el acceso universal, permanencia, movilidad y egreso sin

discriminación alguna y la obligatoriedad en el nivel inicial, básico y bachillerato o su equivalente.

Es derecho de toda persona y comunidad interactuar entre culturas y participar en una sociedad

que aprende. El Estado promoverá el diálogo intercultural en sus múltiples dimensiones. El

aprendizaje se desarrollará de forma escolarizada y no escolarizada. La educación pública será

universal y laica en todos sus niveles, y gratuita hasta el tercer nivel de educación superior 

inclusive.”; 

  

Que, el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador ordena: “El derecho a la

seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de 

normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes.”; 

  

Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador manda: “A las

ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde:

1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y

resoluciones administrativas que requiera su gestión […]”; 

  

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Las instituciones del

Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que

actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les

sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el

cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
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Constitución.”; 

  

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador preceptúa: "La administración

pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia,

eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación,

planificación, transparencia y evaluación"; 

  

Que, el artículo 233 de la Carta Constitucional determina: “[...] Ninguna servidora ni servidor

público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus

funciones, o por sus omisiones, y serán responsables administrativa, civil y penalmente por el

manejo y administración de fondos, bienes o recursos públicos [...]”; 

  

Que, el artículo 344 de la Carta Magna prevé: "El sistema nacional de educación comprenderá las

instituciones, programas, políticas, recursos y actores del proceso educativo, así como acciones en

los niveles de educación inicial, básica y bachillerato, y estará articulado con el sistema de

educación superior. El Estado ejercerá la rectoría del sistema a través de la autoridad educativa

nacional, que formulará la política nacional de educación; asimismo regulará y controlará las

actividades relacionadas con la educación, así como el funcionamiento de las entidades del 

sistema."  

  

Que, el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo dictamina: “La máxima autoridad

administrativa de la correspondiente entidad pública ejerce su representación para intervenir en

todos los actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su competencia. Esta autoridad no

requiere delegación o autorización alguna de un órgano o entidad superior, salvo en los casos

expresamente previstos en la ley.”; 

  

Que, el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo señala: “La competencia es la medida en

la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, debido a la

materia, el territorio, el tiempo y el grado.”; 

  

Que, el artículo 67 del Código Orgánico Administrativo manda “Alcance de las competencias

atribuidas. El ejercicio de las competencias asignadas a los órganos o entidades administrativos

incluye, no solo lo expresamente definido en la ley, sino todo aquello que sea necesario para el

cumplimiento de sus funciones. Si en aplicación de esta regla existe conflicto de competencias, se

resolverá de conformidad con lo dispuesto en este Código.”; 

  

Que, el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo permite: “[…] Los órganos

administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión, en: 1.

Otros órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente dependientes. 

[…]”; 

  

Que, el artículo 70 del Código Orgánico Administrativo determina: “Contenido de la delegación.

La delegación contendrá: 1. La especificación del delegado. 2. La especificación del órgano

delegante y la atribución para delegar dicha competencia. 3. Las competencias que son objeto de

delegación o los actos que el delegado debe ejercer para el cumplimiento de las mismas. 4. El

plazo o condición, cuando sean necesarios. 5. El acto del que conste la delegación expresará

además lugar, fecha y número. 6. Las decisiones que pueden adoptarse por delegación. La

delegación de competencias y su revocación se publicarán por el órgano delegante, a través de los

medios de difusión institucional”; 

  

Que, el artículo 71 del Código Orgánico Administrativo señala: “Efectos de la delegación. 

Son efectos de la delegación: 1. Las decisiones delegadas se consideran adoptadas por el delegante.

2. La responsabilidad por las decisiones adoptadas por el delegado o el delegante, según 

corresponda.”; 
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Que, el artículo 73 del Código Orgánico Administrativo establece, como formas de extinción de la

delegación, las siguientes: “1. Revocación. 2. El cumplimiento del plazo o de la condición. El

cambio de titular del órgano delegante o delegado no extingue la delegación de la competencia,

pero obliga, al titular que permanece en el cargo, a informar al nuevo titular dentro los tres días

siguientes a la posesión de su cargo, bajo prevenciones de responsabilidad administrativa, las

competencias que ha ejercido por delegación y las actuaciones realizadas en virtud de la misma.

En los casos de ausencia temporal del titular del órgano competente, el ejercicio de funciones, por

quien asuma la titularidad por suplencia, comprende las competencias que le hayan sido 

delegadas.”; 

  

Que, el artículo 130 del Código Orgánico Administrativo dispone: “Competencia normativa de

carácter administrativo. Las máximas autoridades administrativas tienen competencia normativa

de carácter administrativo únicamente para regular los asuntos internos del órgano a su cargo,

salvo los casos en los que la ley prevea esta competencia para la máxima autoridad legislativa de

una administración pública. La competencia regulatoria de las actuaciones de las personas debe

estar expresamente atribuida en la ley.”; 

  

Que, el artículo 6 de la Codificación de la Ley Orgánica de Educación Intercultural establece: “El

Sistema Nacional de Educación se regirá por los siguientes principios: […] g. Cultura de paz y

solución de conflictos: El ejercicio del derecho a la educación debe orientarse a construir una

sociedad justa, una cultura de paz y no violencia, para la prevención, tratamiento y resolución

pacífica de conflictos, en todos los espacios de la vida personal, escolar, familiar y social. Se

exceptúan todas aquellas acciones y omisiones sujetas a la normatividad penal y a las materias no

transigibles de conformidad con la Constitución […]”; 

  

Que, el artículo 7 de la Codificación de la Ley Orgánica de Educación Intercultural prevé: “En el

cumplimiento del derecho a la educación, el Estado asegurará los siguientes principios: 

a. Atención prioritaria: Atención e integración prioritaria y especializada a todas las personas con

discapacidad que padezcan enfermedades catastróficas, de alta complejidad y raras, a lo largo del

ciclo de vida, especialmente para niños, niñas y adolescentes; b. Atención Integral: Por la cual la

persona es atendida de manera indivisible en el marco de sus condiciones individuales, familiares y

sociales, sus circunstancias socio - culturales, género, edad, origen y otras condiciones específicas,

desde una perspectiva inter y multidisciplinaria; […] h. Escuelas saludables y seguras: El Estado

garantiza, a través de diversas instancias, que los establecimientos educativos son saludables y

seguros. En ellas se garantiza la universalización y calidad de todos los servicios básicos y la

atención de salud integral gratuita; e, i. Convivencia armónica: La educación tendrá como

principio rector la formulación de acuerdos de convivencia armónica entre los actores de la

comunidad educativa […]”; 

  

Que, el artículo 13 de la Codificación de la Ley Orgánica de Educación Intercultural determina: 

“[…] La principal obligación del Estado es el cumplimiento pleno, permanente y progresivo de los

derechos y garantías constitucionales en materia educativa, y de los principios y fines establecidos

en esta Ley. El Estado tiene las siguientes obligaciones adicionales: […] b. Asegurar que los

establecimientos educativos sean espacios democráticos de ejercicio de derechos y convivencia 

pacífica; […] h. Erradicar todas las formas de violencia en el sistema educativo y velar por la

integridad física, psicológica y sexual de la comunidad educativa, con particular énfasis en las y

los estudiantes […] r. Asegurar que todas las entidades educativas desarrollen una educación

acorde con participación ciudadana, exigibilidad de derechos, obligaciones y responsabilidades

inclusión y equidad, igualdad de género, sexualidad y ambiente, con una visión transversal y

enfoque de derechos […]”; 

  

Que, el artículo 38 de la Codificación de la Ley Orgánica de Educación Intercultural establece: 

“[…] La Autoridad Educativa Nacional ejerce la rectoría del Sistema Nacional de Educación a

nivel nacional, garantiza y asegura el cumplimiento cabal de las garantías y derechos

constitucionales en materia educativa, ejecutando acciones directas y conducentes a la vigencia

3/6
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Dirección: Av. Amazonas N34-451 y Av. Atahualpa.
Código postal: 170507 / Quito-Ecuador. Telefóno: +593-2-396-1300
www.educacion.gob.ec

Ministerio de Educación, Deporte y Cultura

plena, permanente de la Constitución de la República y de conformidad con lo establecido en esta

Ley. Está conformada por tres niveles de gestión, uno de carácter central y dos de gestión

desconcentrada que son: zonal y distrital. La Autoridad Educativa Nacional establecerá las

instancias correspondientes orientadas a la adecuada gestión educativa en los ámbitos público,

particular, intercultural bilingüe y fiscomisional […]”; 

  

Que, el artículo 49 de la Ley Orgánica de Educación Intercultural dictamina: “El Sistema Nacional

de Educación comprende los niveles, modalidades y sostenimientos educativos, además de las

instituciones, políticas, planes, programas, servicios, recursos y actores del proceso educativo.

Este Sistema estará articulado con el Sistema Nacional de Inclusión y Equidad Social, el Sistema

Nacional Descentralizado de Protección Integral a la Niñez y Adolescencia, el Sistema Nacional

Integral para prevenir y erradicar la violencia contra las Mujeres; y, el Sistema de Educación 

Superior […]”; 

  

Que, el artículo 108 de la Codificación de la Ley Orgánica de Educación Intercultural prevé: “La

protección de derechos en el Sistema Educativo Nacional, comprende aquellas medidas que

garanticen los derechos de todos los miembros de la comunidad educativa contemplados en

tratados e instrumentos internacionales de Derechos Humanos, la Constitución y las leyes; se

desarrolla a través de las políticas públicas, servicios y presupuestos para la prevención, atención,

exigibilidad y reparación, e implica entre otros, procesos de sensibilización y formación;

mecanismos de resolución alternativa de conflictos con participación de la comunidad educativa y

restitución de derechos, que incorporen acciones afirmativas. Para la protección de derechos, la

Autoridad Educativa Nacional transversalizará el enfoque de derechos humanos y de género, como

parte del currículo nacional en todas las modalidades, niveles y sostenimientos, con la finalidad de

crear en los miembros de la comunidad educativa una cultura de paz, convivencia armónica,

respeto a la diversidad y pleno ejercicio de derechos; para este fin fomentará, fortalecerá y

articulará acciones con el resto de las instancias del Estado.”; 

  

Que, con Decreto Ejecutivo Nro. 100 de 15 de agosto de 2025 el señor Presidente de la República

del Ecuador, dispuso: “Artículo 1.- Fusiónese por absorción al Ministerio de Educación, las

siguientes instituciones: a) Ministerio de Cultura y Patrimonio; b) Secretaría de Educación

Super4ior, Ciencia, Tecnología e Innovación; y, c) Ministerio del Deporte, mismas que se

integrarán en la estructura orgánica del Ministerio de Educación, cada una, como un

viceministerio, para el ejercicio de las competencias, atribuciones y funciones, que le sean

asignadas, conforme se determine en la fase de implementación de la reforma institucional.”; 

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 140 de 16 de septiembre de 2025, el Presidente

Constitucional de la República del Ecuador, Daniel Noboa Azín, designó a la señorita Alegría de

Lourdes Crespo Cordovez como Ministra de Educación, Deporte y Cultura;   

 

Que, mediante acción de personal Nro. 2611 de 2 de octubre del 2025, se designó al señor Jaime

Felipe Medina Sotomayor, como Ministro de Educación, Deporte y Cultura Subrogante, del 3 al 12

de octubre de 2025; 

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 21 de 05 de junio de 2025, el Presidente Constitucional de la

República del Ecuador dispuso: “Artículo 1.- Declárese como prioridad nacional la prevención y

erradicación del reclutamiento, uso y utilización de niños, niñas y adolescentes, por parte de

grupos armados organizados, grupos terroristas, grupos de delincuencia organizada,

organizaciones delictivas y cualquier otro actor que comprometa su seguridad y desarrollo.

Artículo 2.- Créese el Comité para la Prevención y Erradicación del Reclutamiento, Uso y

Utilización de Niños, Niñas y Adolescentes, como una instancia de coordinación interinstitucional

para formular, conocer, implementar y ejecutar políticas públicas, planes, programas, proyectos y

estrategias para prevenir y erradicar el fenómeno del reclutamiento, uso y utilización de niños,

niñas y adolescentes, por parte de grupos armados organizados, grupos terroristas, grupos de

delincuencia organizada, organizaciones delictivas, y cualquier otro actor que comprometa su
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seguridad y desarrollo, con el objetivo de promover la protección integral, frente a situaciones de

violencia. Artículo 3.- El Comité para la Prevención y Erradicación del Reclutamiento, Uso y

Utilización de Niños, Niñas y Adolescentes estará conformado por las máximas autoridades o sus

delegados permanentes de las siguientes instituciones: […] 5. Entidad rectora de educación; […] 

Sus funciones, organización, sesiones y demás elementos para su funcionamiento estarán

determinadas en el Reglamento de Funcionamiento que deberá ser emitido por el Comité. Todos

los miembros del Comité actuarán con voz y voto, dentro del ámbito de sus atribuciones y 

competencias.”; 

  

Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva

señala: “Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de todos los asuntos inherentes

a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del Presidente de la República, salvo los

casos expresamente señalados en leyes especiales […]”;  

  

Que, a través de la Resolución Nro. COPRUUNNA-2025-001 de 19 de septiembre de 2025, el

Comité para la Prevención y Erradicación del Reclutamiento, Uso y Utilización de Niños, Niñas y

Adolescentes (COPRUUNNA) dispuso: “Articulo. 1.- Conformar el Subcomité Permanente para el

Seguimiento y Monitoreo de la Estrategia para la Prevención y Erradicación del Reclutamiento,

Uso y Utilización de Niños, Niñas y Adolescentes. Esta instancia será responsable de garantizar el

seguimiento técnico y la evaluación sistemática de la implementación de la Estrategia, con el fin de

asegurar el cumplimiento efectivo de los objetivos planteados. El Subcomité Permanente estará

presidido por el Ministerio del Interior y se conformará con un delegado/a del área de

planificación y un delegado/a del área técnica que corresponda, designados por cada una de las

instituciones que integran el Comité. Dichos delegados deberán contar con experiencia en las

materias relacionadas con los objetivos y competencias asignadas a esta instancia.”; 

  

Que, a través de Oficio Nro. MDI-DMI-2025-2772-OF de 30 de septiembre de 2025, el Ministro

del Interior puso en conocimiento de esta Cartera de Estado lo siguiente: “En este sentido, la

disposición transitoria primera de la resolución ut supra, señala: “[…] En el término de diez (10)

días contados a partir de la entrada en vigencia de la presente Resolución, los miembros del

Comité deberán poner en conocimiento de la Presidencia y Vicepresidencia de Comité, con copia a

la Secretaría del COPRUUNNA, la información de las o los delegados que conformarán: el

Subcomité Permanente para el Seguimiento y Monitoreo; y, el Subcomité Ocasional para la

Elaboración de Propuestas y Reforma Normativa. En este contexto, y en virtud de las atribuciones

que me han sido conferidas como Presidente del COPRUUNNA, solicito de manera respetuosa, se

remita la información oficial, con la designación de las o los delegados que conformarán el

Subcomité Permanente para el Seguimiento y Monitoreo de la Estrategia, así como el Subcomité

Ocasional para la Elaboración de Propuestas y Reforma Normativa, dentro del término señalado

para dicho efecto, en estricto cumplimiento de las disposiciones y especificaciones del perfil de

delegados/as emitidas mediante Resolución Nro. COPRUUNNA-2025-0011. […]”; 

  

Que, mediante sumilla/nota marginal inserta por el señor Ministro de Educación, Deporte y Cultura

(S) dispuso al señor Viceministro de Educación lo siguiente: “[...] Estimado Viceministro, favor

preparar respuesta con los delegados para mi firma. [...]"; 

 

Que, es responsabilidad de esta Cartera de Estado garantizar la protección integral de niñas, niños y

adolescentes en el sistema educativo nacional, adoptando medidas oportunas que contribuyan a la

prevención y erradicación de problemáticas sociales que los afectan, tales como el reclutamiento

juvenil, en observancia de los principios constitucionales de interés superior del niño y de

prevalencia de derechos; y,  

  

En ejercicio de las competencias contenidas en el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de

la República; artículos 47, 65, 67, 69, 70, 71, 73 y 130 del Código Orgánico Administrativo; y el

artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva. 

5/6
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Dirección: Av. Amazonas N34-451 y Av. Atahualpa.
Código postal: 170507 / Quito-Ecuador. Telefóno: +593-2-396-1300
www.educacion.gob.ec

Ministerio de Educación, Deporte y Cultura

ACUERDA: 
 

Articulo 1.- DESIGNAR a los delegados principales y delegados técnicos para que a nombre y en

representación del/la Ministro/a de Educación, Deporte y Cultura actúen con voz y voto ante el

Subcomité Permanente para el Seguimiento y Monitoreo de la Estrategia, y ante el Subcomité

Ocasional para la Elaboración de Propuestas y Reforma Normativa, conforme al siguiente detalle: 

 

Nro. COMISIÓN DELEGADO PRINCIPAL DELEGADO TÉCNICO 

1

Subcomité Permanente

para el Seguimiento y

Monitoreo de la 

Estrategia. 

 

Subsecretario/a para la

Innovación Educativa y el

Desarrollo Integral

Director/a de Análisis y

Estudios de Información 

2

Subcomité Ocasional para

la Elaboración de

Propuestas y Reforma 

Normativa

Subsecretario/a para la

Innovación Educativa y el

Desarrollo Integral

Director/a de Normativa

Jurídica 

 

Artículo 2.- Los delegados informarán de manera permanente al/la titular de esta Cartera de Estado

sobre los avances y resultados en el desarrollo de las actividades que cumple en el marco de este

instrumento legal. 

  

Artículo 3.- Los delegados estarán sujetos a lo previsto en el artículo 71 del Código Orgánico

Administrativo, por lo que será directamente responsable de sus actuaciones u omisiones. 

 

DISPOSICIONES FINALES 

 

PRIMERA.- La Coordinación General de Secretaría y Atención al Ciudadano se encargará del

trámite de publicación del presente instrumento legal en el Registro Oficial. 

  

SEGUNDA.- La Dirección de Comunicación Social publicará la presente Resolución en la página

web de la institución y difundirá su contenido a través de las plataformas pertinentes. 

  

TERCERA.- El presente instrumento legal entrará en vigor a partir de su suscripción, sin perjuicio

de su publicación en el Registro Oficial. 

  

Comuníquese, publíquese y cúmplase.- 
Dado en Quito, D.M., a los 06 día(s) del mes de Octubre de dos mil veinticinco.  

 

Documento firmado electrónicamente

JAIME FELIPE MEDINA SOTOMAYOR 

MINISTRO DE EDUCACIÓN DEPORTE Y CULTURA, SUBROGANTE 
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